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Bogotá, 30 de enero de 2026 

 

Doctor 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Despacho  
 

Asunto: Respuesta Proposición 111 de 2026.  

Radicado IDIPRON 2026ER276. Radicado Concejo 2026IE1040. 

 

Tema: Bogotá en Tinieblas. Localidad Santa fe y Mártires (San Bernardo, la Favorita y  Samper 

Mendoza), Kennedy (María Paz y Patio Bonito), Ciudad Bolívar (la Playa en  Meissen, Lucero y 

arborizadora), Bosa (Santa fe y recreo) zonas de alta complejidad. 
 

Cordial Saludo. 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es una Entidad adscrita a 

la Secretaría Distrital de Integración Social, de orden Distrital descentralizada y con autonomía 

administrativa, creada mediante el Acuerdo No. 80 de 1967, del Concejo de Bogotá, y transformada por 

rediseño institucional aprobado mediante Acuerdo No 009 del 2022; que atiende a niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes (NNAJ) entre los 6 y 28 años 11 meses y 29 días de edad, y que tiene como como 

misionalidad: “Formar ciudadanos creativos e innovadores con oportunidades, desde un modelo 

pedagógico basado en los principios de afecto, alegría y libertad y un talento institucional que apropia 

la vocación de servicio y liderazgo para construir proyecto y sentido de vida en los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad 

social de la Ciudad”.     

  

En atención a la solicitud realizada a través del radicado del asunto y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 

(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.), y demás normas concordantes, procedemos a dar 

respuesta de fondo y oportuna, a la Proposición No. 118 de 2026, presentada por el Honorable Concejal 

Marco Acosta Rico del Partido Colombia Justa Libre, haciendo la salvedad que solo corresponden a 

esta entidad las preguntas 1,4 5, 6 y 11, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos:  

 

 

Pregunta 1: Solicito informe de gestión, técnico, administrativo y operativo de las intervenciones 

integrales para la recuperación, rescate, resocialización, de NNAJ, que son víctimas de violencias, 

explotación sexual y explotación por narcomenudeo en las localidades Santa fe, Mártires, Kennedy. 

 

mailto:comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
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Respuesta: El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud, en el marco su 

misionalidad y de su modelo pedagógico y de atención, cuenta con la Estrategia ESCNNA para atender 

Niñas, Niños y Adolescentes víctimas o en riesgo de caer en el delito de Explotación Sexual Comercial, 

en articulación con ICBF, sus lineamientos y la línea de política pública para la prevención y 

erradicación de la explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes 2018 – 2028. 

 La estrategia ESCNNA del IDIPRON, se aborda por tres ejes específicos contemplados en la Línea de 

Política Pública para la Prevención y Erradicación de la explotación sexual comercial de niñas, niños 

y adolescentes 2018 – 2028: la promoción, la prevención y la atención (protección). Se desarrolla en 

dos modalidades de atención: Territorio y Unidad de protección Integral Internado, de acuerdo con el 

Documento Técnico de Servicio “Prevención y Atención Integral a niñas, niños y adolescentes víctimas 

o en riesgo de ESCNNA M-DAL-DI-078”. 

GESTIÓN REALIZADA POR ESTRATEGIA TERRITORIAL PREVENCIÓN RIESGO ESCNNA  

 

Los ejes de promoción y de prevención de la Línea de Política Pública para la Prevención y 

Erradicación de la explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes 2018 – 2028 se 

desarrollan en la modalidad de atención territorial que permite intervenciones constantes de 

caracterización, focalización, oferta y vinculación de los NNA en los barrios más vulnerables a lo largo 

de las localidades de Bogotá. Durante la vigencia 2025 el trabajo de la estrategia prevención riesgo 

ESCNNA, se orientó hacía las siguientes acciones en las Localidades Santa Fe, Mártires y Kennedy: 

  

Recorridos territoriales 

  

 Recorridos en el marco de Pactos Santa Bárbara, Localidad Santa Fe; Vía Férrea, Localidad Los 

Mártires y, María Paz, Localidad de Kennedy: se realizaron 12 recorridos por cada una de las 

localidades en mención, uno por mes, para dar respuesta los pactos.  

 Recorridos en el Marco de la Alerta Temprana 004 de 2024: se realizaron 60 recorridos de lecturas 

territoriales, en las localidades Santa Fe (UPZ Las Nieves, Sagrado Corazón y Las Cruces) y Los 

Mártires (UPZ La Sabana y Santa Isabel), Localidades en las que la Defensoría del Pueblo, presenta 

la recomendación 14 frente a los riesgos de Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

 Recorridos Alerta 010: se realizaron 24 recorridos en la Localidad de Kennedy (UPZ Patio Bonito 

y Las Margaritas) 

 Acompañamiento interinstitucional: durante la vigencia 2025 se realizó acompañamiento a los 

recorridos interinstitucionales realizados en el Barrio San Bernardo, Localidad Los Mártires, los 

cuales fueron coordinado por la Secretaría de Integración Social. 

  

1.1. Atención Territorial de Niñas, niños y Adolescentes. 

  

La Estrategia Prevención Riesgo ESCNNA realizó atención a niñas, niños y adolescentes en los 

siguientes procesos y localidades: 
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Nombre del 

proceso  

Barrio- 

Localidad  

Acciones para la 

atención integral  

Total de NNA 

atendidos  en 

localidades Los 

Mártires y Kennedy 

Bosconia  Barrio Santa Fe, 

Localidad Los 

Mártires  

Talleres de Prevención 

Temprana. 

Talleres de Prevención de 

la ESCNNA. 

Atención Psicosocial para 

perfilamiento Riesgo 

ESCNNA  

Atención Psicosocial para 

identificación de posible 

víctima ESCNNA. 

Activación de Ruta ante 

ICBF posible víctima 

ESCNNA. 

Gestión ante Secretaría de 

Educación para cupos en 

Colegios Públicos para 

NNA desescolarizados.  

Caracterización de NNA 

mediante Ficha de 

Ingreso. 

Gestión de cupos en UPI 

San Francisco para NNA 

en riesgo ESCNNA. 

Gestión Taller sobre 

sexualidad y cuidado del 

cuerpo componentes 

psicosocial y salud.  

Verificación de PARD por 

parte de componente 

sociolegal. 

Realización de Mesas de 

seguimiento misional. 
  

  
 

 

 

199 NNA 

  

Castillo de las 

Artes  

Barrio Santa Fe, 

Localidad Los 

Mártires 

Maria Paz Barrio Maria 

Paz, Localidad 

de Kennedy  

  

 

 

El Componente eestablece los lineamientos técnicos que orienten la formulación, 

implementación y desarrollo de los procesos del Componente Sociolegal, a través de la 

articulación técnica y la ejecución operativa, así como consolidar criterios y herramientas que 

fortalezcan el acompañamiento jurídico y administrativo dirigido a los/las niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes, mediante las distintas líneas de acción, bajo un enfoque diferencial, 

basado en derechos e inclusión, en armonía con las políticas públicas vigentes y los objetivos 

institucionales.  

 

La estructura del Componente Sociolegal se basa en cuatro (4) líneas de trabajo que orientan y 

articulan su quehacer, garantizando coherencia y cobertura en los distintos escenarios de 

atención. En este marco, las acciones del Componente se encaminan a asegurar el goce efectivo 
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de los derechos de la población sujeto de atención, conforme a lo establecido en el Manual 

Operativo institucional (M-DAL-MA-018) 

 

Atenciones caso jurídico y/ o 

seguimientos 
Grupo etario Localidad Total, de NNAJ 

atendidos 

violencia intrafamiliar, 

derechos vulnerados 

(migración) custodia, consulta 

de antecedentes institucionales, 

tentativa de feminicidio, 

lesiones personales practicas 

restaurativas,  

juventud Mártires, Santa Fe, 

Kennedy. 
66 

Consultas antecedentes 

institucionales, 

restablecimiento de derecho 

adolescente Mártires, Santa Fe, 

Kennedy 
102 

Restablecimiento de derechos niñez Mártires, Santa Fe, 

Kennedy 
41 

  

Las atenciones reportadas reflejan las actuaciones adelantadas desde el Componente Sociolegal para el 

año 2025, centradas en procesos de orientación sociojurídica y seguimiento técnico a niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes en las localidades de Santa Fe, Mártires y Kennedy. Dichas acciones, sustentadas 

en los registros del sistema SIMI, se orientan a facilitar el acceso a la oferta y a las rutas institucionales, 

así como a realizar el seguimiento de las medidas de protección adoptadas por las autoridades 

competentes, de acuerdo con las funciones asignadas a este componente. 

 

Frente al informe técnico, es importante indicar que el IDIPRON, estableció en el documento 

interno denominado “Acciones Sicosociales en Los Servicios Sociales M-DAL-DI-004”, los 

lineamientos técnicos y operativos que orientan la formulación, implementación y desarrollo 

de los procesos sicosociales, quedando reglado el procedimiento para la atención de niños, 

niñas y adolescentes (NNA) víctimas o en riesgo de Explotación Sexual Comercial de Niños, 

Niñas y Adolescentes (ESCNNA) en dos ejes fundamentales: 

  

2) La prevención, que abarca desde el perfilamiento del riesgo hasta la proporción de 

herramientas para la identificación temprana de factores de riesgo asociados a la 

ESCNNA, dirigidas a los/as NNA, sus familias y redes de apoyo. 

2) En el ámbito de atención a víctimas, se implementa la “Propuesta de Implementación 

y Cualificación (PIYC) M-PSS-DI-013, centrada en el fortalecimiento integral de los/as 

adolescentes. 

 

 

 

Pregunta 4: Informe de número de mujeres, niñas y niños rescatados de la explotación sexual su 

procedencia, etnia y condición socioeconómica. 
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Respuesta: La actuación del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

frente a los casos de explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes (ESCNNA) se 

fundamenta en el siguiente marco normativo: 

 

 Constitución Política de Colombia, artículo 44, que establece la prevalencia de los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes y la corresponsabilidad del Estado, la familia y la 

sociedad en su garantía y protección. 

 

 Ley 1098 de 2006 – Código de la Infancia y la Adolescencia, especialmente:  

Artículo 20, que reconoce la protección integral frente a todas las formas de explotación sexual. 

 

Artículos 50 a 52, que regulan el Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos 

(PARD), competencia de las autoridades administrativas de protección. 

Artículo 53, que define las medidas de restablecimiento de derechos. 

 

 Ley 1146 de 2007, por medio de la cual se dictan normas para la prevención de la violencia 

sexual y la atención integral de niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual. 

 

 Ley 1336 de 2009, que adiciona y fortalece las medidas de prevención, investigación y 

sanción de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes (ESCNNA). 

 

 CONPES 3673 de 2010 y demás lineamientos de política pública orientados a la prevención 

y erradicación de la ESCNNA. 

 

El IDIPRON, realiza en la atención integral, acompañamiento psicosocial y promoción de garantía de 

derechos de los niños, niñas y adolescentes, una vez identificados como víctimas y activado el PARD 

por la autoridad competente. 

 

En concordancia con lo anterior, el IDIPRON no realiza operativos de rescate, función que corresponde 

a otras autoridades; no obstante, garantiza la atención integral de los niños, niñas y adolescentes 

víctimas de ESCNNA que ingresan a la entidad, por lo anterior se suministran datos de los y las NNA 

caracterizados y atendidos como víctimas de la ESCNNA en la vigencia 2025. 

 

 

GRUPO_ETARIO LOCALIDAD ETNIA 
SEXO 

HOMBRE MUJER 

ADOLESCENCIA 

08 KENNEDY 
NINGUNO DE LOS 

ANTERIORES 
1  

15 ANTONIO 

NARIÑO 

NINGUNO DE LOS 

ANTERIORES 
2 1 

PUEBLOS INDÍGENAS 1  

18 RAFAEL URIBE 
NINGUNO DE LOS 

ANTERIORES 
1 2 
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Total 5        3 

Fuente: Sistema de información misional del IDIPRON SIMI 2025 

 

 

El Componente Sociolegal, en articulación sólida con el equipo profesional de ESCNNA, desarrolla 

acciones de orientación, acompañamiento y seguimiento jurídico dirigidas a los niños, niñas y 

adolescentes, con el fin de garantizar la protección de sus derechos y promover su restablecimiento. 

Estas actuaciones buscan asegurar el acceso a las rutas institucionales y dar continuidad a las medidas 

de protección adoptadas por las autoridades competentes, fortaleciendo la coordinación 

interinstitucional y contribuyendo de manera integral a la garantía de derechos de la población atendida. 

 

Pregunta 5: Informe el número de NNAJ recatados del consumo de psicoactivos, su procedencia, etnia 

y condición socioeconómica. 

 

IDIPRON, en el marco de su misionalidad, tiene como propósito “formar ciudadanos creativos e 

innovadores con oportunidades, desde un modelo pedagógico basado en los principios de afecto, alegría 

y libertad, y con un talento institucional que apropia la vocación de servicio y el liderazgo para la 

construcción de proyecto y sentido de vida en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en habitabilidad 

en calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad social de la ciudad”. 

 

En este sentido, su quehacer institucional se orienta a promover la garantía del goce efectivo de los 

derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ) de la ciudad de Bogotá, mediante una 

atención diferenciada a diversos grupos poblacionales, clasificados según su relación con fenómenos 

sociales, rango etario y/o nivel de fragilidad o vulnerabilidad. 

 

Ahora bien, frente a la solicitud relacionada con “informar el número de NNAJ rescatados del consumo 

de sustancias psicoactivas, su procedencia, etnia y condición socioeconómica”, es importante precisar 

que el IDIPRON no desarrolla procesos de “rescate” del consumo de sustancias psicoactivas. La entidad 

brinda atención integral a NNAJ que presentan dinámicas de consumo, desde un enfoque de promoción 

de derechos y de reducción de riesgos y daños. 

 

En consecuencia, la información relacionada a continuación, corresponde a los y las NNAJ atendidos 

desde el subcomponente de reducción de riesgo y daño, específicamente a través de estrategias de 

medicina alternativa y complementaria. 

 

LOCALIDAD ESTRATO ETNIA  Total 

01 USAQUÉN 
1 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 2 

2 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

03 SANTA FE 

1 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

2 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 4 

3 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

NS/NR 

NEGRO(A), MULATO(A), 

AFROCOLOMBIANO(A) 
2 

NINGUNO DE LOS ANTERIORES 13 
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SIN ESTRATO NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

04 SAN 

CRISTÓBAL 

1 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 5 

2 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 7 

NS/NR NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

SIN ESTRATO NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

05 USME 

1 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 7 

2 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 2 

NS/NR NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

06 TUNJUELITO 2 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

07 BOSA 

1 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 2 

2 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 14 

NS/NR NINGUNO DE LOS ANTERIORES 7 

SIN ESTRATO NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

08 KENNEDY 

1 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 3 

2 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 4 

3 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 3 

NS/NR NINGUNO DE LOS ANTERIORES 3 

09 FONTIBÓN 3 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

10 ENGATIVÁ 
2 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

3 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

11 SUBA 

2 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 4 

3 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 2 

NS/NR NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

14 LOS 

MÁRTIRES 

1 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 2 

2 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 4 

NS/NR NINGUNO DE LOS ANTERIORES 27 

SIN ESTRATO NINGUNO DE LOS ANTERIORES 3 

15 ANTONIO 

NARIÑO 

2 
NINGUNO DE LOS ANTERIORES 14 

PUEBLOS INDÍGENAS 1 

3 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 2 

NS/NR NINGUNO DE LOS ANTERIORES 2 

16 PUENTE 

ARANDA 

3 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

NS/NR NINGUNO DE LOS ANTERIORES 11 

18 RAFAEL URIBE 

1 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

2 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 8 

3 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 4 

NS/NR NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

19 CIUDAD 

BOLÍVAR 

1 
NINGUNO DE LOS ANTERIORES 14 

PUEBLOS INDÍGENAS 1 

2 NINGUNO DE LOS ANTERIORES 4 
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NS/NR NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

SIN ESTRATO NINGUNO DE LOS ANTERIORES 1 

Total 199 

Fuente: Sistema de información misional del IDIPRON SIMI atenciones medicina alternativa complementaria 2025  

 

 

 

Pregunta 6: Presente en tablas el número de NNAJ rescatados segmentado por localidad, rango de 

edad y tipología de la problemática de la familia, cual es el proceso de restitución de derechos, en que 

entidades se encuentran en protección, la dirección y teléfono de las entidades, los servicios que les 

son suministrados. 

 

Respuesta:  

LOCALIDAD VULNERABILIDAD SEXO 
GRUPO ETARIO 

Total 
NIÑEZ ADOLESCENCIA JUVENTUD 

01 USAQUÉN 

DE CALLE 
HOMBRE   64 64 

MUJER   5 5 

EN CALLE 
HOMBRE 119 134 149 399 

MUJER 109 103 109 309 

JUSTICIA HOMBRE 1 3  4 

RIESGO ESCNNA 
HOMBRE 1 3  3 

MUJER 1 4  4 

Total 231 247 327 788 

02 

CHAPINERO 

DE CALLE 
HOMBRE   41 41 

MUJER   2 2 

EN CALLE 
HOMBRE 22 40 77 139 

MUJER 7 17 38 62 

JUSTICIA HOMBRE  1  1 

Total 29 58 158 245 

03 SANTA FE 

DE CALLE 
HOMBRE  1 316 317 

MUJER   66 66 

EN CALLE 
HOMBRE 68 78 283 429 

MUJER 33 47 133 211 

JUSTICIA 
HOMBRE 2 5 1 8 

MUJER  3  3 

RIESGO ESCNNA 
HOMBRE 3 4  7 

MUJER 3 2  5 

Total 109 140 799 1046 

04 SAN 

CRISTÓBAL 

DE CALLE 
HOMBRE   80 80 

MUJER   4 4 

EN CALLE 
HOMBRE 245 288 340 855 

MUJER 143 131 255 518 

JUSTICIA 
HOMBRE 9 24 2 30 

MUJER 7 17 3 23 

RIESGO ESCNNA 
HOMBRE  4 1 4 

MUJER 1 4 1 5 

Total 405 468 686 1519 

05 USME 

DE CALLE 
HOMBRE   65 65 

MUJER   12 12 

EN CALLE 
HOMBRE 25 213 261 499 

MUJER 32 158 225 414 

JUSTICIA 
HOMBRE 1 6 2 7 

MUJER  6 1 7 
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RIESGO ESCNNA 
HOMBRE 3 6  9 

MUJER 1 4  5 

Total 62 393 566 1018 

06 

TUNJUELITO 

DE CALLE 
HOMBRE   30 30 

MUJER   4 4 

EN CALLE 
HOMBRE 14 28 79 121 

MUJER 9 16 46 71 

RIESGO ESCNNA HOMBRE  1  1 

Total 23 45 159 227 

07 BOSA 

DE CALLE 
HOMBRE  1 133 134 

MUJER   9 9 

EN CALLE 
HOMBRE 61 418 568 1045 

MUJER 41 375 396 810 

JUSTICIA 
HOMBRE  12  12 

MUJER  7  7 

RIESGO ESCNNA 
HOMBRE  1  1 

MUJER  7  7 

Total 102 821 1106 2025 

08 KENNEDY 

DE CALLE 
HOMBRE   168 168 

MUJER   17 17 

EN CALLE 
HOMBRE 92 131 331 553 

MUJER 70 82 218 369 

JUSTICIA 
HOMBRE  10  10 

MUJER  8  8 

RIESGO ESCNNA 
HOMBRE 20 6  26 

MUJER 15 1  16 

Total 197 238 734 1167 

09 FONTIBÓN 

DE CALLE 
HOMBRE   54 54 

MUJER   9 9 

EN CALLE 
HOMBRE 7 23 50 80 

MUJER 3 7 18 28 

RIESGO ESCNNA HOMBRE 3   3 

Total 13 30 131 174 

10 ENGATIVÁ 

DE CALLE 
HOMBRE   60 60 

MUJER   9 9 

EN CALLE 
HOMBRE 63 73 135 271 

MUJER 50 39 80 169 

JUSTICIA 
HOMBRE  3  3 

MUJER  1  1 

RIESGO ESCNNA HOMBRE  1  1 

Total 113 117 284 514 

11 SUBA 

DE CALLE 
HOMBRE   141 141 

MUJER   17 17 

EN CALLE 
HOMBRE 61 329 313 702 

MUJER 56 242 196 491 

JUSTICIA 
HOMBRE  11  11 

MUJER  5  5 

RIESGO ESCNNA 
HOMBRE  3  3 

MUJER  2  2 

Total 117 592 667 1372 

12 BARRIOS 

UNIDOS 

DE CALLE 
HOMBRE   17 17 

MUJER   4 4 

EN CALLE 
HOMBRE 19 21 25 65 

MUJER 5 5 20 30 

JUSTICIA MUJER  1  1 

Total 24 27 66 117 

DE CALLE HOMBRE   32 32 
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13 

TEUSAQUILLO 

MUJER   2 2 

EN CALLE 
HOMBRE 11 29 47 87 

MUJER 1 26 19 46 

Total 12 55 100 167 

14 LOS 

MÁRTIRES 

DE CALLE 
HOMBRE  1 701 702 

MUJER   79 79 

EN CALLE 
HOMBRE 279 111 204 587 

MUJER 180 84 158 422 

JUSTICIA 
HOMBRE  1  1 

MUJER 2 1  3 

RIESGO ESCNNA 
HOMBRE 66 15  79 

MUJER 74 17  88 

Total 601 230 1142 1961 

15 ANTONIO 

NARIÑO 

DE CALLE 
HOMBRE   38 38 

MUJER   2 2 

EN CALLE 
HOMBRE 1 23 33 57 

MUJER 5 13 10 28 

JUSTICIA 
HOMBRE  3  3 

MUJER  1  1 

RIESGO ESCNNA HOMBRE  1  1 

Total 6 41 83 130 

16 PUENTE 

ARANDA 

DE CALLE 
HOMBRE   148 148 

MUJER   22 22 

EN CALLE 
HOMBRE 7 53 39 99 

MUJER 8 45 24 75 

JUSTICIA MUJER  1 1 2 

Total 15 99 234 346 

17 LA 

CANDELARIA 

DE CALLE 
HOMBRE   25 25 

MUJER   4 4 

EN CALLE 
HOMBRE 14 8 33 55 

MUJER 11 11 12 34 

RIESGO ESCNNA 
HOMBRE 2   2 

MUJER 3   3 

Total 30 19 74 123 

18 RAFAEL 

URIBE 

DE CALLE 
HOMBRE   82 82 

MUJER   12 12 

EN CALLE 
HOMBRE 110 128 295 528 

MUJER 88 105 298 487 

JUSTICIA 
HOMBRE 10 21  30 

MUJER 7 7 1 14 

RIESGO ESCNNA 
HOMBRE 1 4  4 

MUJER 1 5 1 6 

Total 217 270 689 1163 

19 CIUDAD 

BOLÍVAR 

DE CALLE 
HOMBRE   118 118 

MUJER   13 13 

EN CALLE 
HOMBRE 49 204 521 771 

MUJER 52 138 515 703 

JUSTICIA 
HOMBRE 2 20 1 22 

MUJER 2 14 2 17 

RIESGO ESCNNA 
HOMBRE 1 5  5 

MUJER  6 1 6 

Total 106 387 1171 1655 

21 SUMAPAZ 

DE CALLE HOMBRE   1 1 

EN CALLE 
HOMBRE 6 2 4 12 

MUJER 11 7 10 28 

JUSTICIA HOMBRE  1  1 

Total 17 10 15 42 
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DISTRITAL 

DE CALLE 
HOMBRE   7 7 

MUJER   1 1 

EN CALLE 
HOMBRE 151 230 304 683 

MUJER 68 81 164 312 

JUSTICIA MUJER  1  1 

RIESGO ESCNNA 
HOMBRE  1  1 

MUJER  1  1 

Total 219 314 476 1006 

Total 2648 4601 9667 16805 

Fuente: Sistema de información misional del IDIPRON SIMI atención territorial 2025 

 

 

Desde el Componente Sociolegal se realizaron actuaciones en los procesos de atención a niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes, a través de parámetros técnicos relacionados con talleres de ejercicio de 

corresponsabilidad familiar, atenciones individuales sobre ejercicio de corresponsabilidad, actuaciones 

asociadas a SRPA/SPOA en situaciones de violencia intrafamiliar, solicitudes de apertura del Proceso 

Administrativo de Restablecimiento de Derechos (PARD) y acompañamiento en la interposición de 

denuncias, en el marco de las funciones de orientación, seguimiento y articulación institucional propias 

del componente. 

De acuerdo con la información registrada en el sistema SIMI, durante la atención territorial 2025, el 

Componente Sociolegal ha llevado a cabo procesos de orientación, acompañamiento y seguimiento 

jurídico a niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ) en situación de vulnerabilidad en las distintas 

localidades de Bogotá. Estas acciones se han orientado a garantizar el acceso de la población y sus 

familias a las rutas institucionales, verificar la continuidad de las medidas de protección adoptadas por 

las autoridades competentes y promover el restablecimiento de derechos, conforme a las funciones 

asignadas al Componente Sociolega 

Pregunta 11: Reporte de caracterización y/ tipología de violencia o vulneración, el número de NNAJ, 

ubicados en centros de protección, cuantos, en condición de internado, cuantos centros de protección 

como menor infractor, cuantos en centros proteger, cuantos, en hogares de paso, discriminando por 

localidad y motivo. 

Respuesta: El IDIPRON, estableció en el documento interno denominado “Acciones 

Sicosociales en Los Servicios Sociales M-DAL-DI-004”, las Línea de Acción Individual, 

orientada al fortalecimiento de las competencias personales de los/as NNAJ, y la Línea de 

Acción de Redes de Apoyo, la cual amplía el abordaje hacia el entorno social y familiar del/de 

la NNAJ, en las modalidades de territorio, internado y externado, en cada uno de los servicios 

sociales: 

  

 Prevención y Atención de Jóvenes en Riesgo de Habitar Calle o en Situación de Vida 

En Calle 

 Prevención, Atención y Protección de Niñas y Niños En Situación de Vida en Calle 

o Alta Permanencia en Calle 

 Prevención, Atención y Protección de Adolescentes en Situación de Vida en Calle o 

Alta Permanencia en Calle. 
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 Prevención y Atención Integral a Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas o En Riesgo 

de ESCNNA. 

 Prevención y Atención Sociolegal y Justicia Restaurativa a Niños, Niñas, 

Adolescentes y Jóvenes en Tensión con la Ley.  

 Desarrollo de Capacidades y Oportunidades para la Inclusión Social y Económica 

de Jóvenes en Vulnerabilidad o Fragilidad Social. 

 

 

Desde el Componente Sociolegal de la STP, respecto a la pregunta específica del H. concejal Marco 

Acosta Rico nos permitimos indicar que en cumplimiento de la ley 1098 de 2006 del 2006 si bien es 

cierto el IDIPRON hace parte del Sistema de Bienestar Familiar, no es operador del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, ni como centro de emergencias, ni internados de protección 

adscritos al ICBF, ni como centros de atención especializada para adolescentes y jóvenes infractores/as 

del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente. 

 

Del mismo modo, tratándose de jóvenes que se encuentran en el Sistema Penal Oral Acusatorio en el 

rango etario de 18 a 28 años, 11 meses y 29 días, el IDIPRON tampoco cuenta con convenios 

interadministrativos con la Rama Judicial a través de los jueces de ejecución de penas de Bogotá, para 

dar atención en modalidad internado a los/as ciudadano/as con el subrogado de Prisión Domiciliaria en 

los términos establecidos del articulo 38B de la ley 599 del 2000.  

 

Se debe aclarar que los NN que se encuentran en modalidad internado en la Unidad de Protección 

Integral San Francisco (Actualmente UPI Servita), en virtud de lo establecido en la ley 1098 de 2006, 

no pueden hacer parte del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente, por la inimputabilidad e 

incapacidad absoluta que les asiste en por el articulo 33 del Código Penal Colombiano y articulo 1504 

del Código Penal Colombiano. En ese orden de ideas, actualmente los allí atendidos hacen parte de NN 

en fragilidad y riesgo de habitar calle por factores sociales y familiares y 05 niños y niñas se encuentran 

por boleta de ubicación por parte del ICBF dentro del Proceso de Restablecimiento de Derechos. 

 

Sobre la Unidad de Protección Integral la 27, los/as adolescentes que se encuentran en modalidad 

internado, atendidos/as por su fragilidad y riesgo de habitar calle por factores sociales y familiares y 19 

menores se encuentran por boleta de ubicación por parte del ICBF dentro del Proceso de 

Restablecimiento de Derechos, ninguno ha sido ubicado por parte del SRPA ni ICBF dentro de procesos 

como menores infractores o como centro especializado de atención. 

 

En ese orden de ideas a continuación relacionamos la información reportada en el Sistema de 

Información Misional del IDIPRON (SIMI), en el cual se encuentra información de NNAJ que hacen 

parte del instituto con las características de encontrarse en riesgo o conflicto con la ley ya sea dentro 

del SRPA o del SPOA en las modalidades de atención internado y externado así; 

 

 

META UPI LOCALIDAD 
GRUPO_ETARIO 

Total 
NIÑEZ ADOLESCENCIA JUVENTUD 
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DE CALLE 

UPI BOSA 

01 USAQUÉN   1 1 
02 

CHAPINERO   4 4 

03 SANTA FE   18 18 
04 SAN 

CRISTÓBAL   1 1 

05 USME   3 3 

07 BOSA   9 9 

08 KENNEDY   4 4 

09 FONTIBÓN   3 3 

11 SUBA   2 2 
13 

TEUSAQUILLO   1 1 

14 LOS 

MÁRTIRES   70 70 

15 ANTONIO 

NARIÑO   1 1 

16 PUENTE 

ARANDA   11 11 

18 RAFAEL 

URIBE   4 4 

19 CIUDAD 

BOLÍVAR   5 5 

UPI LA 27 

03 SANTA FE  2  2 
04 SAN 

CRISTÓBAL  1  1 

15 ANTONIO 

NARIÑO  6  6 

16 PUENTE 

ARANDA  1  1 

18 RAFAEL 

URIBE  2  2 

19 CIUDAD 

BOLÍVAR  1  1 

UPI LA 

FLORIDA 

01 USAQUÉN   1 1 
02 

CHAPINERO   1 1 

03 SANTA FE   36 36 
04 SAN 

CRISTÓBAL   3 3 

05 USME   5 5 
06 

TUNJUELITO   1 1 

07 BOSA   12 12 

08 KENNEDY   8 8 

09 FONTIBÓN   7 7 

11 SUBA   6 6 
12 BARRIOS 

UNIDOS   2 2 

14 LOS 

MÁRTIRES   95 95 

15 ANTONIO 

NARIÑO   2 2 
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16 PUENTE 

ARANDA   24 24 

18 RAFAEL 

URIBE   5 5 

19 CIUDAD 

BOLÍVAR   6 6 

UPI OASIS I 

01 USAQUÉN   17 17 
02 

CHAPINERO   1 1 

03 SANTA FE   104 104 
04 SAN 

CRISTÓBAL   14 14 

05 USME   10 10 
06 

TUNJUELITO   7 7 

07 BOSA   21 21 

08 KENNEDY   37 37 

09 FONTIBÓN   7 7 

10 ENGATIVÁ   2 2 

11 SUBA   24 24 
12 BARRIOS 

UNIDOS   3 3 

13 

TEUSAQUILLO   2 2 

14 LOS 

MÁRTIRES   263 263 

15 ANTONIO 

NARIÑO   3 3 

16 PUENTE 

ARANDA   58 58 

17 LA 

CANDELARIA   2 2 

18 RAFAEL 

URIBE   10 10 

19 CIUDAD 

BOLÍVAR   32 32 

DISTRITAL   1 1 

EN CALLE 

UPI BOSA 

03 SANTA FE   1 1 

05 USME   3 3 

07 BOSA   10 10 

10 ENGATIVÁ   1 1 

11 SUBA   2 2 
14 LOS 

MÁRTIRES   4 4 

16 PUENTE 

ARANDA   1 1 

18 RAFAEL 

URIBE   1 1 

19 CIUDAD 

BOLÍVAR   5 5 

UPI LA 27 

01 USAQUÉN  2  2 
02 

CHAPINERO 1   1 

03 SANTA FE 2 5  7 
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04 SAN 

CRISTÓBAL 5 4  9 

05 USME 5 3  8 
06 

TUNJUELITO  1  1 

07 BOSA 1 3  4 

08 KENNEDY 6 4  10 

09 FONTIBÓN 1 1  2 

10 ENGATIVÁ 1 1  2 

11 SUBA  2  2 
13 

TEUSAQUILLO 2   2 

14 LOS 

MÁRTIRES  1  1 

15 ANTONIO 

NARIÑO 4 29  33 

16 PUENTE 

ARANDA 1   1 

17 LA 

CANDELARIA 1   1 

18 RAFAEL 

URIBE 1 11  12 

19 CIUDAD 

BOLÍVAR 6 5  11 

21 SUMAPAZ  1  1 

DISTRITAL 1 4  5 

UPI LA 

FLORIDA 

02 

CHAPINERO   1 1 

03 SANTA FE   1 1 

05 USME   1 1 

07 BOSA   3 3 

08 KENNEDY   2 2 
14 LOS 

MÁRTIRES   2 2 

16 PUENTE 

ARANDA   2 2 

18 RAFAEL 

URIBE   1 1 

19 CIUDAD 

BOLÍVAR   3 3 

UPI OASIS I 

01 USAQUÉN   1 1 

03 SANTA FE   2 2 
04 SAN 

CRISTÓBAL   2 2 

05 USME   1 1 

07 BOSA   1 1 

11 SUBA   1 1 
14 LOS 

MÁRTIRES   5 5 

18 RAFAEL 

URIBE   2 2 

19 CIUDAD 

BOLÍVAR   1 1 
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DISTRITAL   1 1 

UPI SAN 

FRANCISCO 

01 USAQUÉN 1   1 

03 SANTA FE 1 1  2 
04 SAN 

CRISTÓBAL 3   3 

06 

TUNJUELITO 1   1 

07 BOSA 1   1 

08 KENNEDY 2   2 
14 LOS 

MÁRTIRES 1   1 

15 ANTONIO 

NARIÑO 1   1 

17 LA 

CANDELARIA 1   1 

19 CIUDAD 

BOLÍVAR 5   5 

DISTRITAL 1   1 

JUSTICIA 

UPI LA 27 

02 

CHAPINERO  2  2 

03 SANTA FE 1 7  8 
04 SAN 

CRISTÓBAL  1  1 

05 USME 1 2  3 

07 BOSA 1 4  5 

08 KENNEDY  4  4 

09 FONTIBÓN  1  1 

11 SUBA  1  1 
14 LOS 

MÁRTIRES  1  1 

15 ANTONIO 

NARIÑO 1 12  13 

16 PUENTE 

ARANDA  1  1 

18 RAFAEL 

URIBE  8  8 

19 CIUDAD 

BOLÍVAR  4  4 

21 SUMAPAZ  2  2 

UPI SAN 

FRANCISCO 

07 BOSA 2   2 
19 CIUDAD 

BOLÍVAR 1   1 

RIESGO 

ESCNNA UPI LA 27 

02 

CHAPINERO  2  2 

03 SANTA FE 1 2  3 

07 BOSA  1  1 

08 KENNEDY  1  1 
14 LOS 

MÁRTIRES 6 1  7 

15 ANTONIO 

NARIÑO  3  3 

18 RAFAEL 

URIBE  1  1 
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19 CIUDAD 

BOLÍVAR 1 2  3 

21 SUMAPAZ  1  1 

DISTRITAL  1  1 
UPI SAN 

FRANCISCO 
15 ANTONIO 

NARIÑO 1   1 

VICTIMA 

ESCNNA 
UPI LA  27 

ESCNNA 

08 KENNEDY  1  1 
15 ANTONIO 

NARIÑO  4  4 

18 RAFAEL 

URIBE  3  3 

Total 72 164 1030 1266 
Fuente: Sistema de información misional del IDIPRON SIMI atención servicion internado 2025 

 

Cordialmente, 

 

JAVIER PALACIOS TORRES 

Director General Cod 050 grado 03 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 

 
  NOMBRE FIRMA FECHA 

Aprobó: Olga Mireya Quinche González- Subdirectora Técnica Poblacional 

 

30/01/2026 

Reviso:  Harold Balaguera – Contratista Subdirección técnica poblacional  30/01/2026 

Proyectó:  Claudia Jimena Mondragón-Profesional Especializado (E) código 222 Grado 09 

 
29/01/2026 

Proyectó:  Alberth Ariel Cuchimba Ramos – Profesional Contratista Componente Sociolegal STP. 

 
30/01/2026 

Proyectó: 

 

Ahilyn Obregon Sepulveda – Profesional Universitario 219-05 (E) 

 
30/01/2026 

 

Reviso: 

 

Luis Jefferson García – Abogado Contratista - Subdirección Técnica de Lineamientos y 

políticas.  
30/01/2026 

Reviso: Jhon Ardila – Profesional Contratista Linea Técnica Componente Sicosocial 

 
30/01/2026 

Revisó :  Viviana Andrea Sánchez Morales –Oficina Asesora de Planeación 

 
 

Revisó : 

 

Fabian Andrés Correa Álvarez – jefe Oficina Asesora de Planeación 

 
 

Aprobo:  Fabio Andrés Benavides Ortega – Subdirector Técnico de Lineamientos y Políticas. 

 
30-01/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones  legales vigentes y por tanto, bajo nuestra 

responsabilidad lo presentamos a firma. 

 

mailto:direcciongeneral@idipron.gov.co
zmlozada
Sello
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